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Notas explicativas de -las restricciones parciales:

(1) Excluidos los animales para corridas.
(]) Sólo los animales para corridas.
(3) SóJo de la especie bovina.
(4) Sólo huevos de la especie «gallus domcsticus}).
(5) Sólo Asparagus plumosus.
(6) Sólo escarolas.
(7) S610 salsumas.
(8) Sólo mandarinas.
(9) Sólo melocotones.

(10) Sólo materiales nucleares en bruto. bajo cualquier forma o
formando parle de cualquier sustancia con material nuclear en bruto
superior al 0,05 por lOüen peso, con la exclusión de las't'xpediciones de
materiales nucleares en bnJtG en las que el contenido de uranio sea de:

10 kilogramos o menos, para cualquier típo de aplicación.
100 kilogramos o menos, para aplicaciones civiles no nucleares.

( JI) Sólo los productos obtenidos de partes y derivados previstos
en los 3pendiees I y 11 de la Convención de Washington, así como de
aquellas especies autóctonas en peligro de desforestación.

(¡ 2) Sólo aeronaves usadas.
(13) Sólo aeronaves, vehículos espaciales \incluidos satélites) y

"chJculos de lanzamiento, militares.
f!4) Sólo partes de las aeronaves, vehículos espaciales (incluidos

salélites) y vehículos de lanzamiento, militares.

Notas aclaratorias:

l. El guión utilizado para separar· dos posiciones expresa la
incJ:Jsiól'l de todas las comprendidas en el interVAlo Ci'itre ellas; ¡as
comas. por el cont¡;ario, indican la inclusión solamente de las posiciones
especificadas.

El SIgno + que figura junto a una partida arancelaria indica que el
1\.;gime]1 comercial que se especifica alerta a todas las posiciones que
comprende dicha partida arancelaria.

2. Las notas descriptivas ,que aparecen en la segunda rolumna
afcctan a todas las zonas geográficas y tramites especificados en la
misma fila y se utilizan solamente cutmdo es necesario limitar el alcance
de una o varias posiciones estadísticas.

3. Las, zonas de destino de las mercancías que aparecen en las
columnas 3 a 5 son las que se definen a continuación:

Zona-A:

Zona Al: Belglca, Dinamarca Francia. Grecia, Irlanda, ltalJa,
Luxemburgo, ?aJses BaJOS, Rcpubltca Federal de AlemaOla, Remo
Unldo de la Gran Bretana e Irlanda del Norte, Principado de Andorra,
Guadalu¡x', Guyana, Martiníca, Reunión.

Zona A2: Portugal.

Zona B:

Zona B: Terceros países y cualquier otro terrilorio RO iocluido en el
resto de las l0nas.

En alg~nos ~:asos, los trámites correspondientes no se aplican a todos
los países InclUidos en una zona geográfica, En ese caso, junto al símbolo
C"Orrcspondiente al documento exigido, figura 'Una lNra mir..uscula qb.C
indica los paíse~ de la zona para los que resulta necesario.

4. Los símbolos utilizados en estas columnas tienen los siguientes
sigl'l.ificalios:

A: Autorización Administrativa de Exportádón.
N: Notificación Previa de Exportación.
MCl: Mecanismo Complementario de los Intercambios. Este docu.

1l.1~nto es expedido por el país exportador, siendo necesaria su presenta
Clon ~XclUS1V~n)ente en la aduana del país de destino. Eo ningun caso
podra s~~ eXlgldo por la aduana española en la que se efectue la
exportaClOn.

CE: Certificado de Ex~ción.

(<i.): Sólo se ~reci5éirá ¡....tO durante lo~ JJt;:fÍoúos '!>t:Hl'>ibll;:s para la
comercialización portuguesa.

(b): Sólo se precisará el Certificado de Exportación cuando el país de
destino tenga concedida la restitución de acuerdo con lD establecido en
el Reglamento (CEE) numero 3887/90 de lo Comisión.

(c): Sólo mercancias ~on destino a los Estados Unidos de América.
(d): 5910 mercandascon destino al Principado de Andorra. .....
(c): Excluidas mercancías con destino al Principaoo de Andorra.
(O): Podrá optarse por autof.izac~ónadministrativa global de exporta·

ción o por operación. Si se trata de productos destinados a la industrt
para su transformación, únicamente se admitirán autorizaciones adm!
nistrativas por operación.

La Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los
Minusválidos introduce en la Legislación Espanola un sistema de
medidas tendente a conseguir un tratamiento diferenciado de los
minusválidos que no pueden conseguir una integración social plena. Así,
en su artículo 52,6, seilala que cuando la profundidad de la minusvalía
lo hiciere necesario, la persona minusválida tendrá derecho a residir y
ser asistida en un establecimiento especializado, yen el apartado cuatro,
del mismo artículo, establece los servicios de residencias y hogares
comunitarios para minusválidos con graves problemas de integración
familiar. Para dar cumplimiento a este preceplo legislativo, el Instituto
NaCIOnal de Servicios Sociales, organismo adscrito a este Ministerio, a
través del Programa de Atención Institucionalizada a Minusválidos,
dispone de una red de C'cntrosRcsidenciales en donde, al mismo tiempo
que se da satisfacción a las necesidades básicas que los minusválidos
demandan, se pres13 una atención especializada para conseguir -su
rccuperacion o habilitación e integración hasta donde sea posible,

Por otro lado, Rehabilitación Internacional proclama el derecho de
las personas di5t'apacitadas a panicipar en aquellas decisiones que
afecten a su propia vida, recomendando la participación de las mismas
en su propia rehabilitaóón y que lomen parte activa en la adopción de
meJidas y directrices para su reinsen:ión social.

Por lodo ello, parece necesario elaborar un Estatuto básico de
Centros Residenciaks de Minusválidos. que ordene y regule la normal
COll\'JVenCltl en los Centros y facilite los resultildos posnivos del proceso
rcnJperador e integrador. Dicho Estatuto básico debe delimitar las
funciones de los Directores de los Centros, reforzar la panicipación,
concretar el concepto dé beneficiario y establecer sus derechos y deneres.

Por último. el Estatuto básico de Centros Residenciales de MinusYá·
lidos es, como indica su propia denominacion. básJco. en tanto que
contiene preceptos fundamentales, susccptihlc5 de ro~leflor desarrollo;
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MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 4 de junio de 1992 por la que se aprueba el
Estatuto básico de los Centros Residencíales de Minusváli·
dos del lnstitulO Nacional de Servicios Sociales,

cs. asimismo, abierto, en cuanto que fomenta la interacción de los
Centros en la Comunidad y de esta en los propios Centros, y, finalmente,
es un Estatuto ComúQ. portador de normas válidas para la diversa
tipología de Centros Residenciales de MlOusválidos Físicos y Psíquicos
del Instituto Nacional de Servicios Sociales, .

En consecuencia, en uso de las atribuciones que me han sido
conferidas dispongo:

Artículo único.-Se aprueba el Estatuto básico de los Centros Resi·
denciales de Minusválidos del Instituto Nacional de, Servicios Sociales,
que se adjunta a la presente Orden.

Madrid, 4 de junio d~ J992.
FERNANDEZ SANZ

ESTATUTO BASICO DE LOS CENTROS RESIDENCIALES
DE l\t1NUSVAL! DOS

CAPITULO PRIMERO

Ambito dE' aplicación

Artículo J. El presente Estatuto básico de Centros de Minusválidos
será de aplicación a todos los Centros Residenciales gestionados por el
INSERSO.

En consecuencia. será de aplicación en los Centros de Atención
Especializada a Minusválidos Psíquicos gravemente afectados (CAMP),
Centros de Atención a Minusválidos Físicos (CAMF), Centros Ocupa
cionales teO) y Centros Mixtos.

.....simismo, las normas contenidas en el capítulo VI serán de
aplí<:ll<:i6n en aquellos Centros Residenciales a los que el INSERSO
conccda cualquier lipa de subvención o establezca concierto de reserva
de plazas.

CAPITULO 1I

De la naturaleza. objeti\'O y tipolo¡.:ia de los Centros

An. ') Los Centros Residenciales del INSERSO para Minus",ili·
do'., son cstablc<:imicntos públicos dC';lÍnados ,¡ propordonar atención
IOtC'gral y a servir de vivienda permanente. \:uando fu-:r<l nccesano. a
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personas con minusvalía física o psíquica que, por la gravedad de su
discapacidad y por su problemática socio·familiaro económica. encuen~
tran graves dificultades para conse~uir una integradón !abufal o sociaL

;-\rt. 3. Los Centros Re~idenclales del INSERSO en los que es de
aplH:acíón el presente Estatuto. se consideran como recursos sociales de
la Comunidad. En este sentido. sin detrimento de su finalidad esencial,
podrán servir de apoyo para la prestación de servicios s.ociales a otros
sectores de la población. dentro de los ámbitos local y comarcal, en las
condiciones que se establezcan por la Administradón.

Art. 4. Los Centros Residenciales del INSERSO para Minusváli
dos se clasifican según su tipología en:

Centros de Atención a Minusv¿lidos Físicos (CAMF), Centros de
Atención Especializada a Minusválidos PsíqUICOS gravemente afectados
(CAMP), Centros Ocupacionales (CO) y Centros Mixtos. ,

CAMF: Tendrán la consideración de Centros de Atención a Minus
válidos Físicos, los establecimientos que tienen por finalidad la atención
integral a los' minusválidos físicos que, careciendo de posibilidades
razonables de recuperación profesional, a consecuencia de la gravedad
de su discapacid~d encuentran serias dificultades para conseguir una
integración laboral y para ser atendidos en régimen familiar o domicilia
rio (Orden de 13 de noviembre de J984, «Boletín Oficial del Estado))
del 19).

Los CAMF cuentan con plazas de carácter fijo y temporal, funcio
nando, al mismo tiempo, como Centros de día para aquellos sujetos que
no necesitan internamiento.

CAMP: Tendrán la consideración de Centros de Atención Especiali
zada a Minusválidos Psíquicos gravemente afectados, los establecimien
tos dedicados a la atención y asistencia a personas con deficiencia
mental que, por la naturaleza de su afectación exigen tratamientos
idóneos para lograr, hasta donde sea posible, su habilitación o integra
ción social.

Estos Centros estaran dotados de pretalleres.
CO: Son establecimientos que tienen como finalidad as.:gurar los

servicios de terapia ocupacional y de ajuste personal y social a los
minusválidos cuando por el grado de minllsvalia no pueden integrarse
en una Empresa o en un Centro Especial de Empleo {Real Decreto
2174/1985, de 4 de diciembre, (BoleHn Oficial del EstadO)) del 9).

Estos Centros podrán contar con un módulo destinado a beneficia
rips adultos con deficiencia mental grave con alguna posibilidad
ocupacionaL

Centros Mixtos: Son establecimientos que combinan algunos de los
modelos anteriormente definidos.

CAPITULO III

De la Dirección de Jos Centros

Art. 5. Los Directores Gerentes de los Centros son los responsables
del correcto funcionamiento de los mismos.

A.rt. 6, Los Directores Gerentes de los Centros Residenciales de
Minusválidos del INSERSO tendrán las siguientes funcJOnes generales:

a) Representar al Centro y a la Administración dentro del mismo,
sin perjuic:o de la represt:r.tación que corresponde al Presidente de la
Junta de Participación.

b) Desempeñar la Jefatura de Personal del Centro y aplicar el
conjunto de disposiciones reguladoras de su funcionamiento.

e) Impulsar, organizar y coordinar las tareas en orden a la consecu
ción de los fines del Centro.

d) Prestar asesoramiento y apoyo dentro del ámbito de sus faculta
d.e,'" y sin pcrj~Icio de los fines del Centro, a los órganos de participa
(IOn, por medlQ de los recursos personales y técnicos del Centro.

l~) Cualquier otra que le fuere encomendada por la superiOridad en
relación con las necesidades del Centro.

Art. 7. En los casos de ausencia o enfermedad que así lo requieran,
asumirá las funciones de Dirección el Administrador. o, en su defecto,
el Director Técnico del C..:-ntro.

CAPITULO IV

De los órganol; de participadon y representación

Art. 8. Los órganos de panicípaciól1 y rcpreSCnl¡lCH1i1 de los
Centros Residenciales dellNSERSO para minusvalidús S(ln la Asamblea
general y la JUllta de participación.

Art. 9. La Asamblea general estara formada por los Ix'ocfieiarios
dl' los Centros o sus reprcst'ntantes, en el caso de que su minusvaJia les
impida actuar por si mismos, y por íos miembros de la Administración
a que se refiere el articulo 11.

Art. 10. La Asambka se reuniri. en sesión ordinaria. una va al
ano. En sesión extraordinaria. se reunir,l preceptivamente, incluyendo
en el orden dd día el ObJCIO de la petiCIón. en los sigUl::ntes supuestos:

1. Por acuerdo tomado por mavoria simple \..1.: la Junta de: Partici-
p3ción. .

2. A petición del 25 por tOO de los miembros de la Asamblea.
3. A petición de la Dirección Gerente del Centro.
4.. Para constitución o renovación de la Junta de Participación al

j¡nalizar su mandato.

La convocatoria de cada Asamblea se realizará por el Presidente de
la Junta. y cuando no ('xi sta éste por el Director Gerente del Centro, con
una antelación mínima de quince dias. Se hará pública en el tablón de
anuncios, haciendose eonstar su carácter y el orden del día. A los
rcpresentantes de los beneficiarios se les comunicará por correo.

La Asamblea quedará válidamente constituida con la presencia de la
mayoría absoluta de sus componentes..

Si no existiera quÓrum, la .~samblea se constituirá en segunda
convocatOria, veinticuatro horas dcspues de lo señalado para la pnmera.
Para ello será suficiente la asistencia de la tercera parte de sus miemhros,
v, en todo caso, en numero no inferior a tres ..
. U na vez constituida. 5C ctectuani la oportuna elección de Presidc-nte,
Vicepresidente y Secretario, que constituirán la Mesa de la misma, y
cuyo mandato finalizará al termino de la Asamblea. Esta elección se
llevará a cabo por el procedimiento de mano alzada, previa presentaCIón
de candidatos a cada cargo.

Los acuerdos de la Asamblea se tomarán por mayoría simple de los
presentes, salvo en los casos previstos por este Estatuto en que se
requiera otra distinta. De las reuniones se levantará un acta en la que
figure: Número de asistentes a la Asamblea, desarrollo del orden del dia
y acuerdos tomados.

Una copia de la misma deberá hacerse pública en el tablón de
anuncios del Centro..

Art. JI. La Junta de Participación estara formada por:

Cuatro representantes de la Asamblea, elegidos por esta en forma
libre. directa y secreta en Asamblea general extraordinaria, por mayoría
simple.

Cuatro representantes del INSERSQ, designados por la Subdirección
General de Gestión, a propuesta de la Dirección ProvinciaL Entre ellos
estará siempre el Director Gerente del Centro o quien le sustituya.

El Concejal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de la localidad
en que está ubicado el Centro.

Un representante de la Asociación Local de Atención a Personas con
Minusvalía, en caso de que esta exista.

Todos los miembros de la Junta actuarán con voz y voto,
Los cargos de Pr¡,:sidcnte y Vicel_llcsidente de la Junta de Participa

ción serán elegidos entre los miembros representantes de los benefiCla~

rios en la Junta de Participación.
La Secretaría de la J unta sed ejercida por un miembro de la misma

designado entre ellos.
La duración del mandato de la Junta de Participación sera de dos

años, y en la Asamblea General en que haya de procederse a la
renovación de la misma, deberá figurar,ésta como únICo punto del orden
dd diu.

Art. 12. La Junta de Participación se reunirá en sesión ordin;1fia
una vez al trimestre, y en sesión extraordinaria cuantas WCt''; se
requiera, por decisión del PreSIdente o a petición escrita de la rnllad mas
uno de sus micmbros o de la Dirección del Centro.

La convocatoria la realizará el Presidente con una antelación minlma
de sicte días, sañalando el orden del día lugar y hora de la reunión,

Los acuerdos de la Junta se tomarán por mayoria simple. deCIdIendo
en caso de empatt" el voto del Presidente.

La Junta se enlendera váfldamente constituida en primera convoca
toria cuando se encuentren presentes la mItad más uno de sus miem
bros. En segunda convocatoria. treinta minutos despucs de la primera,
cualquiera qu(: sca el numero de miembros presentes.

A.rt. 13. Son funciones de iJ Asamblea General:

a) Conocer el, presupuesto aprobado para actividades SOCIales,
culturales y recreatIvas dd Centro y aprobar su distnbuClón.

b) Aprobar los proyectos de normas de régImen Interior del Centro
propuestos por la Junta Je PartICipación, elaborados en el marco de la
presente normativa básica.

cl Acordar la renovaClón de los representantes de la A,sambk:1
General de la 1JJnta de Particip3clón, siempre que medIe causa Justili
cada y conste como un punto del día en la convocatoria de la :\sJmbka.
Para la validez de este acuerdo sera necesana la mayoría de dos tercHh
de los miembros asistentes a la Asamblea.

La elección de los sucesor!.'') puede realizursl' en la misma Asamblea
por el procedimiento estableCIdo en el articulo I L

dl Conocer y aprobar, en su caso, el mforme anual de gestión de J:¡

Junta de Participación.
;:) Cualquier otra que ~'n lo sucesivo pudiera atribuirsele.

Art. 14.. Son funciones de la Junta de Participación:

al Colaborar. dentro del ámbito de su competencia. con la D¡rec~

ción del Centro en el bucn funcionamiento de! mismo para d mejor
cumplimientü de la función soCIal que le está encomendada.

b) Confeccionar y proponer a la Asambka los programas anuak"
de actividades s,,\ciGcullUraks y recrcnti\'as.
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e) Organizar. junto con la Dirección del Centro \ de acuerdo al
programa aprobado por 1" Asamblea, las actividades socioculturales y
n.'crcativas de los beneficiarios.

d) Constituir comisiones de trabajo para el desarrollo de las
Illcl1Cjonada~ aCli\'idadcs y nombrar a su coordinador. Estas comisiones
podrjn estar compuestas y coordinadas por bcndlClarios o representan
les de ellos que n0 sean micclbros de la Junta de Participación.

e) Convocar. en Jos plalos reglamentarios. la Asamblea para ¡as
d('CC1011t'S de representantes de los bcndiciarios en la J unta de PartiClpa
CIUll.

í) Elaborar Jos proyectos de normas tic' [('¡;imen interior de acuerdo
con el Estatuto Básim y d{'más normas reguladoras del funcionamicllto
del Cen1ro. _

Las norma:s dt" n."gimL·n Intenor t"l1trarón l'n ngoc una vez aprobada~

por 1<1 Asamblea. prc'\ la ratificación eh' la Din:cción Gennal del
IN5ERSO.

g¡ Aprobar el orden dd dia de la A~¡¡mbka Gt'neraL
h) Estimular 1<1 :solidaridad entre lu,,> beneficianos \ las familias,

procurando la panieipaóóll en el entorno social, comúnitario.
il Promover ante la Dm:cci0n General del IÑSERSO la conct":sión

de lllención honorifica a bcnefjciario,> o rL'presentanles leg..,les de
d\ludlos. Proponer d(' igual manera el titulo de residente de honor en
faH)r de aquella Entidad O pcrson~ ajena al Centro que. por su
colaborac'ión o actuación des!acad¡¡ cn bendicio dd mismo. mereLcan
1<:::1 distinción.

J) Elaborar anualmentc un informe de su gC'sllón y someterlo a la
aprobaCión de la ASGmbka General.

k) Revoem los ~¡¡rgos de Presidente, \'in:pn:sidellte y Secn:lario a
propueslU de cualqUier \'oeal. conslgn::índoJo pre\'lamellle en el orden
del di,L en votaCllJn llb!"e. dIrecta y sC'cret2 por mayoría de: dos le:rcios.

1) Velar por los derechos de lo~ bcndicjanos re-danündolos cuundo
sea necesario. asi como ulilllar instrumentos pcriódico~, y obJetiVOS de
l'\'Cllu<1cion de la calldad ,de los scn'lcios,

1l1) Cualquier otra ljue. en lo sue'l',>i\'o. pudiera alribuirsdc.

Ar!. 15. Corresponde al Presidente de la Junta de Participación:

a) Representar al Centro en I¡¡s actividades recreativas y sociocultu~
rales organizadas por la Junta, sin perjuicio de la representaóón Que
corresponda al Director del Centro.

b) Convoc¡¡r las reuniones de la Asamblea General ... de la Junta de
l\micipación fijando cf orden del día d(' las mismas, de acuerdo con las
pr:.;puestas pn:sentadas reglamentariamente.

e) Presidir las reuniones de la Junta de Participación y modcrar los
debates de acuerdo con el procedimiento que se establezca en las normas
de régimen interior.

d) Recibir y analizar adccu¡¡damente la información sobre circula·
re's e instrucciones que directamente se rdieran a las competencias de la
Junl¡¡ de Participación.

e) Desempenar cualquier otra función que pudiera sede encamen·
d¡¡da en el futuro.

Estas funciones se atribuirán al Vicepresidente en los casos de
auscncia. cnfermedad o vacante de! Presidente.

Art. 16, Corresponde al Secretario de la Junta de Participación:

a} Levantar acta de las sesiones, en la que figurará el viSIO bueno
del Presidente.

b) Expedir certificación de los acuerdos de la Junta cuando proceda
y sea expresamente requerido para elJo,

e} Llevar a cabo las funciones de canirter administrativo que se
relacionen con las actividades de la Junta.

d) Custodiar los libros, documentos y correspondencia de la Junta
de Participación.

Art. 17. Corresponde a los Vocales de la Junta:

a) Asistir a las sesiones de la Junta de Participación.
h) Proponer al Presidente los a,>untos que hayan dc incluirse en el

ordl'n dC'! dia de las sesiones de la Juma \' de la Asamblea.
C) Presidir o formar parte de las comisiones de trabajo que, en su

caso. se les encomiende.
d) Prestar apoyo a los cargos de la Junta de PGrticip¡¡ción.
l') ParticIpar en los debates) votar las propuestas de acul'rdos.n Contrihuir activamente a la promoción y desarrollo de la

("on\l\CnCla.

A.rt. 18 Los miembros de la Junta de Paninpación no percibirán
n.'muncraclon alguna. salvo las compensaciones econÓmlC¡¡s. que para
los gastos derivados dd ejercicio de su actIvidad, apruC'be la Administra
cion. Tampoco gozarán de mmunidad respecto a los deberes generales
y régimen de faltas) sanciones apJicablc~ a reSidentes.

CAPITULO V

De los beneficiarios dt, lo., Cenlros

,1..1'1. 19, Tienen la condición de b<.:llcficiario'> d(' los Centros
Resid('nClak~ para Í\linUS\',l!1dm, las ¡1l'rSOllJS que ~iéndolo dci Sist('ma

de la Seguridad Socia!, cumplen los requisitos cst¡¡blccidos en la
Resolu(Íón de' 26 de agosto de 1987 de 1:1 Dirección General del Instituto
Nacional de Sc-rvic:ios Sociales (<<Boleün 'Jficial del Estado» de 1 de
octuhre). ~ han ohtenido su ingreso en dichos Centros de acuerdo con
la misma y con lo establecido por la normativa interna que la desarrolla.

.--\rt. 20. A los beneficiarios de Jos Centros. Rcsidenci¡¡les para
rv1inus"jlidos Sl' les facilitará un documento acreditativo de su condi·
cú·ln. ~'u:-a C\rcdición será gratuita,

-\r:. ~! Los lwnefici"rios de los Centros Residenciales, interno:> o
rncdi'J[WnSlonlstas. podrán encontrarse en alguna de las s.iguientes
silu'\CJones.

al De <ldaptaclDn y obscní!ciOll. que tendrá como objeto conocer
la verGciebd dL' los datos apun:¡dos, así como el medio donde van a
dcscmol\Trse y el grado de adapwhilidad al mismo. Este periodo no
podrú dura¡' más de tres mescs.

b) FiJOS, en cuya situ¡¡ciú¡¡ se encuentran Quienes h.ayan sup('rado
\..'1 periodo dl: udapwción \' ohscnación.

Arl. 22. La condición' de benefiCiario de los Centro~ ~e perdeni por
alguna de las slguicntC's causas:

(1) Por no haber superada el periodo de adaptación y obs.en'al.'ion.
b) A petición propia o de su r('presentante.
e) Rcsrwcto de los beneficiarios de los CA\,1F. el cumplimiento de

la cd;ld d~' ~escnt<.l ) un :lnos. En (se ca~o d I~SERSO garantizará el
illgr\:~o en un Centro Re~iJcncial de Tercera Edad adecuado ¡¡ las
llL'cl'sídac!e'> dd bL'neficiarilJ.

di Por fa!iccimiCIllO.

ArL::'3 En los el'nlros Rcs.idenciaks, la condición de beneficiario
qlleó,-¡r;; suspL'ndida cuandu sc produzca baja obilgada por neceSidad de
atellción espcci,-¡1. durante el tiempo que dure !¡¡ misma.

Asimisnlo. qu;.'darj en suspenso la (ondición de beneficiario. dumnte
lo~ p\.'riodos de ausencia voluntaria de! Centro y durante el cumpli
l1l;C:1!n de !:\ sanci{m disciplmaria de expulsión temporal del mismo.

CAPITULO VI

De los derechos y deberes de los beneficiarios

Art. 14. Los beneficiarías de los Centros podrán hacer uso de las
instalaciones y seniclos de- los mismos dentrn de ¡as normas que se
c:,I;¡hlclClll. En concreto. podrán:

a) A~ls11r a la As::mblea General y tomar parte en sus debates con
Val \' voto.

bí Participar en los serviCIOS y actividades que se organicen y
colaborar l.'on sus conOCimientos y experiencia en el desarrollo de los
mismos. .

e) Formar parte de las Comisiones que se constituyan. ~

d) Beneticiarse de Jos servicios y prestaciones establecidos para la
atención al beneficiario en el ámbito del Centro respectivo, y en las
condiciones que reglamentariamente se determinen.

e) Participar como elector y elegible en los procesos electorales del
Centro,n Elc,,¡¡r vcrb¡¡lmente o por escnto propuestas relativas a las
mejoras de los servicios, tanto a la J unta de Paniópación como a la
Dirección del Centro.

g¡ Ausentarse del Centro los fines de semana con objeto de
potenciar la integración socio~familiar.

h) Ausentarse voluntariamente del· Centro por un máximo de
cuarenta v ('lOCO días al año mantelllendo el derecho a la reserva de
pbla. La 'utilmlClón de este derecho. rl'quenrá lJ previa comunicación
,1 la DireCCión del Centro de la fecha de comienzo y duración
apro\.ímada de la ausencia, así como informe del Equipo MuJtiprofesio
na!.

1) ReCIbir \'isitas fuera de las hor<is de tratamiento e invitar a comer
al Centro [1 f'lIniJiarcs y amigos. con arreglo a lJ rnJOuta del dia. pre"lO
pl'rll1lS0 de la Dlrcceion en las condICiones que reglamentananll'nte se
ddcrmincn \ abonando las cantidades. que para este caso. se señalen.

.1) Efl·Clll.U salidas sin ayudas del pcrs.onal del Centro, dentro de las
horas qUL' se rq'.uJcn en .los re-spccll\'OS Reglamentos de Re~JlllCn

lntenu!", \ en las {:ondiClones que se e<¡wblC'zcan por prescnpción
facu1t.lti\'i¡

Art. 25< En los casos de benefiCianOs. con minu~valia psiquica. los.
dL'rcchos reconocidos en los apnnados a), bl, el. e) y fl del artículo
anterior. podrjr, ser elcrcidos. en nombre de los beneficiarios. por sus
reprc,>cntanles. y 1m rl'conocidos en lo'> apartados g) y 11) serán ejercidos
po!' lus bcndin<ll'los pre,,1O consentimiento de sus representantes. en
lodo C[1S.O

Arl. 26. Son Jeheres de los benefici<lnos de los Centros:

a¡ Conocer el presente blatuto basico y cumplir sus mandatos. asi
como los eL.:! Rq~Jamcnlo dc R0gtmcll lnlcnor de! Centro.

h) Cumplir las IllStrun:iones. emanadas de la Dirección del Centro
:- lic Iv; 0I't-';1I1O'> de parlJup;¡ciún en el ambito dl' sus compcj{'ncias.

el Lltli/ar adccuQdamcJll::.· los ~cf\'icios e inst<llaciones del Centro.
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d) Guardar las nOfmas de convivencia y resp~to mutuo en el
C... ntro y en cualquier otro lugar relacionado con sus actividades.

e) Abonar puntualmente el importc de fas liquidaciones de estan·
Clas y los precios de los servicios que se establezcan.

fl Dcclarnr cuantos datos sean necesarios para l'l calculo de
liqUIdaCión de estanC'Ías o de ayudas que puedan serJes concedidas, en
las condiciones y plazos que reglamentariamente se determmen.

g) Seguir el programa habJl¡¡ador orehabJlltador que para cada uno
de los beneficiarios del Centro se haya fijado.

Art. 27. En los casos de beneficiarios con minusvalía pSI'quica los
deberes a que se refiere el articulo anterior se atemperaran teniendo en
,cu~nta las cirrunstanclas particulares de cada usuano.

No obstante lo anter"ior, los representantes de los beneficiarios
(entendiendo por tales. a todos aquellos que por cualquier título
-incluido el de guardador de hccho- ostenten o desempeñ~n sobre el
beneficiario alguna función tUltiva) serán responsables dlflxtos del
cumplimiento de los deberes contenidos en los apartados e} y O,

o Art. 28. La Junta de Participación podrá proponer a la Dirección
General del INSERSO la contesión de mención honorífica a los
benefiCiarlos o a sus representantes y del título de Residente de Honor
en favor de otra~ personas, Entídades-o Asociaciones que, por su especial
dcdi,:ación al Centro, se consideren merecedoras de tal distinción.

A la vista de las razones y justificaciones expuestas por1a Junta de
Participación, la DireCCión General del INSERSO resolverá,

DISPOSICION ADICIONAL
En 10 no previsto en el presente Estatuto se aplicará lo dispuesto por

el Estatuto Básico de los Centros de la T,;:rccra Edad del INSERSO.
aprobado pur Orden de 16 de mayo de 1985.

DISPOSICION TRANSITORlc\
Tudas aquellus usuarios que" por la naturaleza de las circunstancias

que les dieron acceso a la ,.'ondICión de bcnd¡uario, no, se :.:ncuentran
contemplados en el presente EstalulO contmuaran, a titulo personal.
disfrutando de los derechos adquiridos.

DISPOSICIONES F1NALES
Primera.-En el plazo de tres meses J partir ,k la entrada en vigor del

presente Estatuto, debcran elaborarse por los correspondientes órganos
de cada uno de los Centros los 'proyectos de Reglamento de Regl.men
Interior. Aprobado el proyecto por la Asamblea Gene~al~ se remltlra a
la Dirección Provincial de que dependa o. SI no eXlstlcra ésta. a la
Subdirección General de Gestión. a través de sus órganos competentes.
para su ratificación. si procede. en un plazo no supcnor a tres meses.

Scgunda.-Se faculta a la Dirección General del lNSERSO para dictar
las normas de desarrollo de la presente disposiCIón. .

D1SPOS1ClON DEROGATORIA
Quedan derogadas todas aquellas normas. de igualo inferior rango.

cuyo contenido sea contrario a lo establecido en el presente Estatuto.


